BASES Y CONDICIONES PARTICULARES
DE LA PROMOCIÓN “SORTEO SORTEOS MASTERCLASS: EL GORDO Y EL FLACODIARIOS EFECTIVO” 

PRIMERO: Vigencia. 
La presente promoción “SORTEO MASTERCLASS: EL GORDO Y EL FLACOSORTEOS DIARIOS EFECTIVO”” (en adelante, “LA PROMOCIÓN”) descripta en las presentes Bases y Condiciones Particulares de la Promoción “SORTEO MASTERCLASS: EL GORDO Y EL FLACO” (en adelante, las “Bases y Condiciones Particulares”) tendrá vigencia desde el jueves 0502 de octubre de /03/2025 hasta el martes 14jueves 27 de octubre de /03/2025 inclusive (en adelante, el “Plazo”), durante los horarios de funcionamiento normal y habitual del Casino de Tigre (en adelante, “el Casino”).desde las 11.00 hasta las 13.00 hs. 

SEGUNDO: Participación.
Tienen derecho a participar de LA PROMOCIÓN todos aquellos usuarios mayores de 18 años que sean socios con categorías Hit, Gold, Black y Platinium del Programa HIT Club, conforme los Términos y Condiciones Generales de ese Programa, que se hayan inscripto a la “MASTERCLASS” y la presencien el día martes 14 de octubre de 17.00 a 20 hs. 
Para acceder a LA PROMOCIÓN, los socios deberán retirar 1 (un) cupón de las terminales a partir de las 11 hs  y hasta las 17:30 hs en el ingreso al evento del Casino ubicado en Perú 1385, CP1648 Tigre, Provincia de Buenos Aires. El socio deberá acreditar su identidad mediante la presentación de su documento nacional de identidad al personal del Casino, quien verificará sus datos en el sistema, así como las condiciones para participar en el sorteo. 


Mecánica de los sorteos.
LA PROMOCIÓN se articulará en 3 (tres) sorteos diarios a llevarse a cabo de lunes a jueves de marzo a las 13.00 hs. en las fechas de vigencia indicadas en “PRIMERO”, resultando un total de 42 (cuarenta y dos) sorteos en 14 (catorce) días. 
En cada día se sortearán dos premios de $50.000 (pesos cincuenta mil) y un premio de $100.000 (pesos cien mil).
Para cada sorteo se extraerá un cupón ganador. El titular de dicho cupón deberá presentarse en el sector del sorteo, acreditando su identidad ante el presentador para poder acceder al premio. Para eso contará con un intervalo de 30 (treinta) segundos desde que su nombre es pronunciado por primera vez por el presentador, quien lo hará reiteradas veces durante ese período de tiempo. De no encontrarse esta persona, este procedimiento de extracción del cupón se repetirá hasta que se encuentre presente un ganador.
Una vez finalizado el tercer sorteo de cada fecha, los cupones remanentes se retirarán de la urna y no podrán participar de ningún sorteo posterior. La urna quedará entonces vacía para el sorteo del día siguiente. 
Aquellas personas que hayan resultado ganadoras en un sorteo en particular, no podrán acceder a ningún otro premio del sorteo en curso ese día, pero sí en los de las fechas siguientes bajo estas mismas condiciones.

TERCERO: Prohibición de Participar. 
Está prohibida la participación de quienes se encuentren alcanzados por las prohibiciones establecidas en los Términos y Condiciones Generales del Programa HIT PLUS Club.
 Forma de Participación. 
Tienen derecho a participar de LA PROMOCIÓN todos aquellos usuarios que pertenezcan al Programa HIT Club conforme los Términos y Condiciones Generales de dicho Programa y que sean miembros activos del mismo en cualquiera de sus categorías: Hit, Gold, Black y Platinum. 
Para acceder a LA PROMOCIÓN, los participantes deberán canjear 1 (un) cupón por su visita a partir de las 11.00 hs y hasta las 12.45 hs en el Stand de Atención al Cliente del Casino Trilenium, sito en Perú 1385, CP1648 Tigre, Provincia de Buenos Aires. En dicho Stand deberá presentar su DNI al personal para acreditar su identidad y verificar los datos del usuario mediante el sistema. En caso de no encontrar inconsistencias se le otorgará el cupón y deberá depositarlo en la urna para poder participar del mismo.

CUARTO: Prohibición de Participar. Mecánica y procedimiento de los sorteos.
Mecánica de los sorteos. 
LA PROMOCIÓN consistirá en 2 (dos) tandas de sorteos de electrodomésticos (para el hogar), que se llevarán a cabo durante el evento “Masterclass: El Gordo y El Flaco” el 14 de octubre entre las 17:30 y las 20 hs, en las fechas de vigencia establecidas en el Plazo, realizándose los sorteos de manera presencial y ante escribano público o personal del Instituto Provincial de Lotería y Casinos en el escenario del Espacio Delta del Casino ubicado en Perú 1385, Tigre, Provincia de Buenos Aires.

En cada jornada de sorteo se otorgarán los siguientes premios:
· Primer sorteo: 2 (dos) entradas Niní Marshall, 3 (tres) vinos y 1 (una) licuadora. 
· Segundo sorteo: 1 (una) licuadora, 3 (tres) vinos, 2 (dos) entradas Niní Marshall, 1 (un) set de ollas.
· 
· 


Está prohibida la participación de quienes se encuentren alcanzados por las prohibiciones establecidas en los Términos y Condiciones Generales del Programa HIT PLUS Club. 
Procedimiento. 
Para cada sorteo, se extraerá un número ganador. El titular del número deberá presentarse en el sector del sorteo y presentar su dni ante el presentador para poder reclamar su premio. Contará con un plazo de 30 (treinta) segundos desde la primera vez que su nombre sea anunciado, tiempo durante el cual el presentador lo repetirá en reiteradas ocasiones. Si el ganador no se presenta dentro del tiempo estipulado, se extraerá un nuevo cupón y se repetirá el procedimiento hasta obtener un ganador presente.

Disposiciones adicionales

Los participantes que resulten ganadores en un sorteo en particular no podrán acceder a otros premios en esa misma fecha.
Es de carácter obligatorio la presencialidad en el Casino de la persona que participe, ya que en caso de que salga ganador deberá reclamar el premio en ese momento. En caso de no hacerlo o no estar al momento del sorteo, perderá todo derecho a reclamarlo.





QUINTO: Conocimiento. 
La sola participación en LA PROMOCIÓN implica la total aceptación de las presentes Bases y Condiciones, de los Términos y Condiciones Generales y de la Política de Tratamiento de Datos Personales de Boldt S.A. incluida en los Términos y Condiciones disponibles en https://www.boldt.com.ar/terminos-y-condiciones/, lo que implica la aceptación de que las decisiones que tome Boldt S.A. tendrán el carácter de definitivas e inapelables, toda vez que no resulten abusivas, ni infundadas y no perjudiquen dolosamente el derecho de los usuarios. 
La sola participación en LA PROMOCIÓN implica la total aceptación de las presentes Bases y Condiciones, de los Términos y Condiciones Generales y de la Política de Tratamiento de Datos Personales de Boldt S.A. incluida en los Términos y Condiciones disponibles en https://www.boldt.com.ar/terminos-y-condiciones/, lo que implica la aceptación de que las decisiones que tomen Boldt S.A. y Trilenium S.A.U. tendrán el carácter de definitivas e inapelables, toda vez que no resulten abusivas, ni infundadas y no perjudiquen dolosamente el derecho de los usuarios. 

SEXTO: Reserva de Derechos. 
Boldt S.A.. se reserva el derecho de cancelar, suspender o modificar las presentes Bases y Condiciones y de tener que establecer o pronunciarse sobre aquellas situaciones no previstas en estas Bases y Condiciones. La cancelación, suspensión y/o modificación de las presentes Bases y Condiciones no dará derecho a los participantes a reclamo ni indemnización alguna. 
Boldt S.A se reserva el derecho de dar a conocer, publicar y promocionar los datos de los ganadores y su imagen, de mencionar éste por cualquier medio de comunicación, sea este televisivo, radial, gráfico o por Internet, y en cualquier campaña publicitaria que cualquiera de ellos lleve adelante. Los participantes de la promoción autorizan, por el solo hecho de su participación, a Boldt S.A. y/o su agencia de publicidad a difundir sus datos personales, su imagen y/o su voz con fines publicitarios en los medios y formas que cualesquiera de ellos libremente determinen, sin derecho a compensación alguna.
Boldt S.A. y Trilenium S.A.U. se reservan el derecho de cancelar, suspender o modificar las presentes Bases y Condiciones y de tener que establecer o pronunciarse sobre aquellas situaciones no previstas en estas Bases y Condiciones. La cancelación, suspensión y/o modificación de las presentes Bases y Condiciones no dará derecho a los participantes a reclamo ni indemnización alguna. 

JUGAR COMPULSIVAMENTE ES PERJUDICIAL PARA LA SALUD
Si tenés problemas con el juego podes comunicarte de manera gratuita al 0800 444 4000
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